
 

 

 

 

www.rentasjujuy.gob.ar  

 Ingresá al portal 
oficial de Rentas 

 Hacé click en 
Servicios Web sin 

Clave Fiscal 

 Dirigirse a la 
sección Consulta 
de Excenciones y 

hacer click en 
Exenciones de 
Ingresos Brutos 

 Colocá el número 
de CUIT 

Los contribuyentes que han gestionado el beneficio de 
exención del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, por el 
Régimen de Emergencia del Turismo, pueden consultar si 
ya cuentan con la constancia de exención. 


